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CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTlTUCIONAL CELEBRADO ENTRE
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA Y LA..UNIVERSIDAD

NACIONAL ABIERTA YA DISTANCIA- UNAD N¡:Q. 2.2..
Entre los suscritos a saber. por una parte LEONARDO EVEMELETH SANCHEZ
TORRES, identificado con cédula de ciudadanfa No. 79.909.423 expedida en
Bogotá, debidamente facultado para suscribir convenios conforme a io
manifestado en la Resolución No. 1464 del 19 de agosto de 2008 y a la
Resolución Aclaratoria No. 1504 dei 21 de agosto de 2008, quien de conformidad
con la Resolución 005178 del 1 de julio de 2016 se desempeña como Vicerrector
de Desarrollo Regional y Proyección Comunitaria de ia UNIVERSIDAD
NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA .UNAD, ente universItario autónomo de
orden nacional, creado por ley 52 de 1981 transformadQmediante Decreto Ley
2770 del 16 de agosto de 2006, con régimen especial en los términos de la Ley 30
de 1992, personerla juridica. autonomla académica, administrativa y financiera;
patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, vinculado al Ministerio de
Educación Nacional, identificada con NIT 860.512.780-4 quien adelante se
denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte, y por otra JULIA MIRANDA
LONDOÑO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadania No. 41.779.996
de Bogotá, quien actúa en nombre y representación de PARQUES NACIONALES
NATURALES DE COLOMBIA identificado con NIT 830.016.624-7 en su calidad
de representante legal, quien para los efectos del presente documento se
denominará PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA hemos
acordado celebrar el presente convenio, el cual se regirá por ias siguientes
cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Universidad Nacional
Abierta y a Distancia -UNAD tiene como misión contribuir a la Educación para
Todos a través de la modalidad abierta, a distancia y en ambientes virtuales de
aprendizaje, mediante la acción pedagógica, la proyección social, el desarrollo
regional y la proyección comunitaria. la inclusión, la investigación, la
internacionalizacián y las innovaciones metodológicas y didácticas, con la
utilización de las tecnologías de fa información y las comunicaciones para
fomentar y acompañar el aprendizaje autónomo, generador de cultura y espíritu
emprendedor que, en el marco de la sociedad global y del conocimiento, propicie
ei desarrollo económico, social y humano sostenible de las comunidades locales,
regionales y globales con calidad, eficiencia y equidad social. 2) Que la UNAD en
su carácter de ente universitario autónomo de orden nacional, creado por Ley 52
de 1981, transformado mediante Decreto Ley 2770 del 16 de agosto de 2006, con
régimen especial en [os términos de la Ley 30 de 1992, personería jurfdica,
autonomía académica, administrativa y financiera; patrimonio independiente y
capacidad para gobernarse, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, tiene
entre sus objetivos, brindar educación a superior de alta calidad a favor de ias
CO~jdadeS de menor desarrollo relativo. 3) Que PARQUES NACIONALES(1)p
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NATURALES DE COLOMBIA Identificado con NIT 830.016.624.7 es iPor2eJ
nacional, sin personería juridica, con autonomía administrativa y financiera, con'
jurisdicción en todo el territorio nacional, cuyas funciones están establecidas en el
decreto 357 de 2011. La unidad está encargada de la administración y manejo del
sistema de parques nacionales naturales y la coordinación del sistema nacional de
áreas protegidas. Este organismo de nivel central está adscrito al sector ambiente
y desarrollo sostenible,

PRIMERA-OBJETO. El objeto del presente convenio es aunar esfuerzos y
cooperar entre sí con el fin de adelantar acciones de muluo beneficio, ofreciendo
oportunidades educativas en los diferentes programas que ofrece la Universidad
(Alfabetización, Primaria, Bachillerato, Educación para el Trabajo, Pregrado,
Especializaciones, Maestrlas, Educación Continuada y UNAD English) para los
empleados y su grupo familiar.

SEGUNDA -OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Para el adecuado desarrollo del
presente convenio, PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA se
compromete a: 1) Brindar oportunidades de capacitación en educación básica,
media, pregrado, posgrado y educación continuada a través de los programas que
la UNAD ofrece, siempre y cuando cada uno de los empleados y su grupo familiar
cumplan con los requisitos académicos que exige la UNAD para el desarrollo del
programa elegido, 2) Remitir un grupo mlnimo de quince (15) estudiantes que
accedan a Jos diferentes programas que ofrece la Universidad para tener acceso a
un descuento del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de la matricula de cada uno
de ellos. PARÁGRAFO: Cada estudiante asumirá el valor de la matrícula
respectiva, seguro e inscripción (en caso de que esta última aplique) 3) Promover
y facilitar a los empleados la información de la UNAD con el fin de que quien
voluntariamente quiera acceder a los diferentes programas que ofrece la
Universidad pueda tener acceso a un descuento del DIEZ POR CIENTO (10%) del
valor de la matricula de cada uno de ellos. PARÁGRAFO: Cada estudiante
asumirá el valor de la matrícula respectiva, seguro e inscripción (en caso de que
esta última aplique).

TERCERA - OBLIGACIONES DE LA UNAD. Para el adecuado desarrollo del
presente convenio, la UNAD se compromete a; 1) Ingresar a los programas
académicos que ofrece la Universidad a los aspirantes enviados por PARQUES
NACIONALES NATURALES DE COI.OMBIA, 2) Conceder un descuento del
DIEZ POR CIENTO (10%) de la matricula a cada uno de los aspirantes que
remitan; prevía presentación de certificación emitida por PARQUES
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA a los empleados y beneficiarios de
la entidad, que son a su vez beneficiarios de sus politicas de apoyo educativo. 3)
La ~D se compromete a alargar un descuento del valor de la matricula del
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DIEZ POR CIENTO (10%) en los periodos regulares e intersemestrar. "en los qúe
presta SU servicio educativo de todos los programas formales que oferta la UNAD
en toda la cadena formativa. El descuento solo aplica para el valor de los créditos
académicos y no cubre seguro estudiantil, inscripción, ni opciones de grado. Los
descuentos aplican para empleados de PARQUES NACIONALES NATURALES
DE COL.OMBIA, cónyuge y SU grupo familiar en primer y segundo grado de
consanguinidad. El descuento será otorgado siempre y cuando se acredite su
vinculación con certificación laboral para los empleados. Para que el descuento
sea otorgado al grupo familiar del empleado y del cliente, se deberá presentar el
registro civil de nacimiento y/o registro civil de matrimonio y/o declaración
extrajuicio de unión marital de hecho. En el caso de los programas de Educación
Continuada (Diplomados y Cursos), los descuentos aplicarán para grupos en el
mismo curso o diplomado de acuerdo al número de participantes conforme a lo
determinado en el (Acuerdo 011 del 8 de agosto de 2014), expedido por el
Consejo Superior.

CUARTA.- DURACiÓN. El presente convenio tendrá un pla;zo de ejecución desde
su perfeccionamiento y hasta el 31 de diciembre de 2019, término que podrá ser
prorrogado previa evaluación de las partes sobre el resultado del mismo, lo cual se
formali;zará a través del respectivo otrosl.

QUINTA. VALOR: El presente convenio no genera afectación presupuestal; para
su desarrollo cada una de las partes dentro de su competencia adelantará las
gestiones pertinentes a su klterior para cumplir con sus obligaciones.

SEXTA- CAPACIDAD LEGAL., INHABILIDADES E INCOMPATIBIL.IDADES. Las
partes declaran con la firma del presente contrato que cuentan con la capacidad
legal para su celebración y'que no se encuentran incursos en las causales de
inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Ley.

SÉPTIMA - TERMINACiÓN. El presente convenio podrá darse por terminado por
las siguientes causas: 1) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas. 2) Por
mutuo acuerdo de las partes. 3). Por vencimiento del pla;zo pactado.

OCTAVA - CESiÓN. Ninguna de las partes podrá ceder nI total ni parcialmente las
obligaciones. Contraldas en este convenio, sin previa autori;zaci6n expresa de la
otra. Toda modificación a las condiciones de este convenio deberá proponerse
previamente, decidirse por mutuo acuerdo y constar por escrito.

NOVENA - INDEMNIDAD. Cada parte mantendrá a la otra libre de cualquier daño
o perjUicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de la
ejecución del presente

()y'f)
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DÉCIMA- SUPERVISIÓN. La supervisión del presente convenio estará algo ¡2
una secretaria ejecutiva grado 22 de la Zona Bogotá Cundinamarca, y por parte de
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA será ejercida por la
Coordinadora del Grupo de Gestión Humana o por quien el Ordenador del Gasto
designe, quienes deberán controlar su correcta ejecución y cumplimiento conforme
a lo estipulado en el Estatuto de Contratación y en el Manual de Procesos y
Procedimientos para la Contratación de la Universidad.

r • . ••

PARÁGRAFO PRIMERO. El supervisor de PARQUES deberá cumplir con las '
demás funciones establecidas en el Manual de Supervisión de Convenios
adoptado mediante la Resolución No, 256 del 29 de julio de 2014

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de cambio de supervisión, no se requiere
modificar e,1convenio y la designación se hará mediante comunicación escrita del
supervisor inicialmente designado en cada entidad l.

UNDÉCIMA- PERFECCIONAMIENTO. El presenté convenio requiere para su
perfeccionamiento y su ejecución la firma de las partes comprometidas en su
ejecución,

Para constancia se firma a los veintitrés (23) dlas del mes de diciembre del 2016.

LA UNAD

::=~~L~E~51i.~Á1:R~D~O~E~.S~A~N~C~H~EZ~TO~R;¡R;¡E~SF"="'"
Vicerrector de Desarrollo Regional
y Proyección Comunitaria
Universidad Nacional Abierta y a Distancia
UNAD

~

LA ENTIDAD

)g~~~:~:~
PARQUES NACIONALES NATURALES DE
COLOMBIA

')(tJl.íW
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"POR MEDIO DEL CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACiÓN DIRECTA EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTIcULO 2.2.1.2.1.4.1. DEL DECRETO No. 1082 DE 2015"

La DIRECCiÓN GENERAL de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de las facultades
legales que le han sido conferidas y en especial las indicadas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,

Decreto 1082 de 2015 Y

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economla y responsabilidad que rigen la contratación
pública, la Ley 1150 de 2007, en su articulo 2°, numeral 4, prevé como modalidad de selección, la
Contratación Directa.

Que el Decreto 1082 de 2015, en el articulo 2.2.1.2.1.4.1. prevé la obligatoriedad de proferir un acto
administrativo de Justificación de la Contratación Directa, que contendrá entre otros aspectos: "(.. .)1. La
causal que invoca para contratar directamente. 2. El objeto del contrato. 3. El presupuesto para la
contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 4. El lugar en el cual los interesados pueden
consultar los estudios y documentos previos. (. ..)'

Que el articulo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, dispone que:

"Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenías o contratos ínteradmínístratívos. La modalidad de selección
para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación dírecta; y en consecuencia, le es
aplicable lo establecido en el arlículo 2.2. 1.2. 1.4. 1. del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parle del presupuesto de otra con
ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá
deducirse del presupuesto de la segunda para detenninar la capacidad contracfual de las Entidades
Estatales".

Ahora el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 dispone:

Artículo 95. Asocíacíón entre entídades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el
fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la
confonnación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se confonnen por la asociación exclusiva de sus
entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código Civil y en las nonnas para
las entidades de este género. Sus Juntas o Consejos Directivos estarán integrados en la fonna que
prevean los correspondientes estatutos intemos, los cuales proveerán igualmente sobre la
designación de su representante legal.

Los convenios de asociación a que se refiere el presente arlículo se celebrarán de confonnidad con
lo dispuesto en el arliculo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su
objeto, término, obligaciones de las parles, aporles, coordinación y todos aquellos aspectos que se
consideren perlinentes.

Que el articulo 1 del Decreto 3572 de 2011 crea la Unidad Administrativa Especial denominada Parques
Nacionales Naturales de Colombia, del orden nacional, sin personería juridica, con autonomia administrativa y
financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998,

Calle 74 No. 11 .81 Piso 8 Bogotá D.C.
Colombia, Teléfono: 3532400 Extensión 3402

www.parquesnacionales.gov.ca
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encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinación del
Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

Que entre las funciones encomendadas a la entidad por el artículo 2' de la normativa en mención, se resalta
que es deber de PARQUES proponer e implementar las politicas y normas relacionadas con el Sistema de
Parques Nacionales Naturales así como formular los instrumentos de planificación, programas y proyectos
relacionados con este.

Que el Plan de Acción Institucional está orientado fundamentalmente al cumplimiento de tres objetivos, 1.
Hacia un Sistema de Áreas Protegidas completo; 2. Hacia un Sistema de Áreas Protegidas ecológicamente
representativo; 3. Efectividad en el manejo de las Áreas Protegidas y en los Sistemas que conforman,
objetivos que definen la necesidad de establecer alianzas con actores estratégicos cuyos programas
académicos y experiencia en investigación y extensión redunden en el fortalecimiento de las acciones que se
adelantan en las distintas dependencias, grupos de trabajo y áreas del Sistema de parques.

Que en el Plan Institucional de Capacitación de Parques Nacionales en su objetivo general dice:
Atender las necesidades de formación y capacitación expresadas por los funcionarios de Parques Nacionales
Naturales de Colombia, a través de la Análisis de Efectividad del Manejo de Áreas Protegidas con
Participación Social, AEMAPPS 2015, con la finalidad de fortalecer sus competencias laborales, actualizar sus
conocimientos, consolidar sus habilidades y destrezas, así como sus aspectos comportamentales para
contribuir al mejoramiento continuo de la calidad individual y colectiva en el desempeño laboral y la prestación
de los servicios, orientados hacia los estándares del Sistema de Gestión de Calidad establecidos por la
entidad a partir de la implementación del Plan Institucionalde Capacitación, PIC 2016 -2017.

Que asi mismo en sus objetivos especificos se destaca: Actualizar y ampliar el conocimiento a través de
acciones de formación y capacitación, fortalecer las habilidades y destrezas asumiendo las necesidades de
capacitación identificadas y priorizadas por los mismos funcionarios, con enfoque de competencias y
articuladas a los requerimientos de la entidad y de los funcionarios de Parques Nacionales; en estos dos
aspectos el convenio con la UNAD contribuye en forma directa directamente con la formación de los
funcionarios de Parques Nacionales.

Que de conformidad con el artículo 6' de la Ley 30 de 1992, son objetivos de la educación superior y de sus
instituciones, profundizar en la formación integral de los Colombianos, para cumplir las funciones
profesionales, investigativas y de servicio social que requiere el país.

Que la Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD en su carácter de ente universitario autónomo de
orden nacional, creado por Ley 52 de 1981, transformado mediante Decreto Ley 2770 del 16 de agosto de
2006, con régimen especial en los términos de la Ley 30 de 1992, personeria jurldica, autonomía académica,
administrativa y financiera; patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, vinculado al Ministerio de
Educación Nacional, tiene entre sus objetivos, brindar educación a superior de alta calidad a favor de las
comunidades de menor desarrollo relativo.

Que la Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD, es Iider en la formación de profesionales en
Educación Abierta y a Distancia, reconocida a nivel nacional e internacional por la calidad innovadora y
pertinencia de sus ofertas y servicios educativos y por su compromiso y aporte de su comunidad académica al
desarrollo humano sostenible, de las comunidades locales y globales.

Que el Convenio a suscribir entre PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD NIT.860.512.780, es un CONVENIO DE
COORPERACI6N regulado en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 en concordancia con el articulo 355 de la
Constitución Politica de Colombia y artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082de 2015.

Que el objeto del Convenio de Cooperación a suscribir consiste en "Aunar esfuerzos y cooperar entre sí con
el fin de adelantar acciones de mutuo beneficio, ofreciendo oportunidades educativas en los diferentes
programas que ofrece la Universidad (Alfabetización, Primaria, Bachillerato, Educación para el Trabajo,
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Pregrado, Especializaciones, Maestrias, Educación Continuada y UNAD English) para los empleados y su
grupo famífiar'.
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Que LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD NIT.860.512.780 deberá presentar los
siguientes documentos para el Convenio:

Documentos de Representante Legal: Copia Cédula de Ciudadanla, Resolución de Nombramiento
y/o Acta de Posesión,
Acto Administrativo del Ministerio de Educación Nacional.
RUT

En mérito de lo anterior, la Dirección General de Parques Nacionales Naturales de Colombia,

DECIDE

ARTIcULO PRIMERO.- Ordenar la contratación directa para adelantar la suscripción de un Convenio de
Cooperación con el siguiente objeto: "Aunar esfuerzos y cooperar entre si con el fin de adelantar acciones de
mutuo beneficio, ofreciendo oporlunidades educativas en los diferentes programas que ofrece la Universidad
(Alfabetización, Primaria, Bachillerato, Educación para el Trabajo, Pregrado, Especializaciones, Maestrias,
Educación Continuada y UNAD English) para los empleados y su grupo familiat", de conformidad con la parte
motiva del presente acto.

ARTICULO SEGUNDO.- Determinese para el presente proceso, el uso de la modalidad de Contratación
Directa, en el articulo 2.2.1.2.1.4,1 del Decreto 1082 de 2015, compilatorio de las reglamentaciones de la Ley
1150 de 2007, y lo establecido en el articulo 95 de la Ley 498 de 1998.

ARTICULO TERCERO.- Que ei presente convenio no genera afectación presupuestal; para su desarrollo
cada una de las partes dentro de su competencia adelantará las gestiones pertinentes a su interior para
cumplir con sus obligaciones.

ARTICULO CUARTO.- LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD NIT.860.512.780,
en ejecución del Convenio a celebrar cumplirá con las siguientes obligaciones:

1. Ingresar a los programas académicos que ofrece la Universidad a los aspirantes enviados por
PARQUES NACIONALES DE COLOMBIA.

2. Conceder un descuento del DIEZ POR CIENTO (10%) de la matrícula a cada uno de los aspirantes que
remitan; previa presentación de certificación emitida por PARQUES NACIONALES DE COLOMBIA a los
empleados y beneficiarios de la entidad, que son a su vez beneficiarios de sus politicas de apoyo
educativo.

3, La UNAD se compromete a otorgar un descuento del valor de la matrícula del DIEZ POR CIENTO (10%)
en los periodos regulares e intersemestrales en los que presta su servicio educativo de todos los
programas formales que oferta la UNAD en toda la cadena formativa. El descuento solo aplica para el
valor de los créditos académicos y no cubre seguro estudiantil, inscripción, ni opciones de grado. Los
descuentos aplican para empleados de PARQUES NACIONALES DE COLOMBIA, cónyuge y su grupo
familiar en primer y segundo grado de consanguinidad. El descuento será otorgado siempre y cuando se
acredite su vinculación con certificación laboral para los empleados. Para que el descuento sea otorgado
al grupo familiar del empleado y del cliente, se deberá presentar el registro civil de nacimiento y/o
registro civil de matrimonio y/o declaración extrajuicio de unión marital de hecho. En el caso de los
programas de Educación Continuada (Diplomados y Cursos), los descuentos aplicarán para grupos en el
mismo curso o diplomado de acuerdo al número de participantes conforme a lo determinado en el
(Acuerdo 011 del 8 de agosto de 2014), expedido por el Consejo Superior.

ARTICULO SEXTO.- Los estudios y documentos previos podrán ser consultados en la Subdirección
Administrativa y Financiera de Parque Nacionales Naturales de Colombia, ubicada en la Calle 74 No. 11-81
piso 2 en la ciudad de Bogotá D.C.

Calle 74 No. 11 .81 Piso 8 Bogotá D.C.
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ARTICULO SÉPTIMO.- El presente auto rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede
recurso alguno por la via gubernativa.

PUBLlQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

'1 J\irAi\Ai{o.()~
JUll MIRA~vlOvN;~ÑO

Directora General
IJ~~p~~eAMPG- AbogadaContratistaSAF

, -R~eidY Viviana Serrano - Profesional Especializado Grado 18 Grupo Contratos
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